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CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOOSfiS
Expediente: CPAOSOOOIO^8

No. de Of icio: SFCD MX/U lF / CEV CE/ 0615 /2018

Ciudad de México, a O7 de rnarzo de 2018.

ACUERDO POR EL AUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPED¡ENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la SecretarÍa de Finanzas del Distrito Federal ahora Ciudad de México, con fundamento
en los artÍculos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO,
SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y
derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las
cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer pérrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con
fecha 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo,
fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,.l5, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y
30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl, y último párrafo
del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO de los
Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del
Código Fiscal del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de
diciembre de 2016; artículos l, 3, fracción l, 7, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo,
fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX y XXXI y 92fer, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl
y XXVI del Reglamento lnterior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo .|55,

de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

1.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OOOOS¡8, contenida en el oficio
nrimero SFCDMX/UaF/CEVCE/DPEO/CVDOOOOS^8, de fecha 24 de enero de 2018, dirigida al C.
Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el puesto semi-fijo sobre
Calle San Pablo, entre Eje I Oriente Anillo de Circunvalación y Escuela Médico Militar, Colonia
Centro, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, girada por la suscrita
Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 42, primer
párrafo, fracción V, primer párrafo, inciso e) y segundo párrafo y 49, del Código Fiscal de la
Federación; artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO,
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No. de Oficio: SFCD MXIU tF / CEv CE/ O61s /2019
SEGUNDO Y DECIMO cUARTo de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y
derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, enmateria de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de coordinación Fiscal vigente; así como en la
cláusula SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARiA, SCTAVA, párrafo
primero, fracción l, incisos b) v d) y NOVENA, párrafo primero del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por ei Gbbierno Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2OíS y en la Gaceta Oficial delDistrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y tv y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y Xll, del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en elDiario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artfculos 3, 94 y 95 del Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 5, 9,15, fracción Vlll, 1i y 3ó, párrafos primero y
segundo, fracciones lV, V, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración pr:Ol¡ca del Distriio Federal
vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del código Fiscal de la
Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios delbecreto por elque se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal,publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; 1, 3, fracción 1,7,
fracción Vlll, inciso g), numeral 1,36 Bis, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), xvl, xx y XXXI y 92Ter,
fracción l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del Reglamento Interior de la Administraclón púbtica
del Distrito Federal vigente; y en los artlculos 60, 144, primer párrafo, fracciones ll, lll, Vll, X, XVI y
XXXV; 151 y 155 de la Ley Aduanera vigente; 33 rlltimo párrafo y 39, primer párrafo, fracción V del
Código Fiscal de la Federación, se practicó la visita domiciliaria, en donde se localizaron mercancías de
origen y procedencia extranjera consistente en Caso Único: 24 piezas de teléfono celular, tablet y
tableta, usados, varias marcas, varios modelos, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia
extranjera, los cuales se encontraban en poder de una persona del sexo masculiño, áe 35 años de
edad, complexión delgada, estatura aproximada, 1.gO metros, cabello corto y rubio, nariz grande,
ojos chicos de color cafe claro, boca grande, labios delgados, cejas semi póuladas y tez llanca,
quien se negó a identificarse con documento oficial alguno y quien manifestó ser el piopietario de
las mercancÍas localizadas en el puesto semi-fijo ubicado sobre Calle San pablo, entre Eje I
Oriente Anillo de Circunvalación y Escuela Médico Militar, Colonia Centro, Código postal 06ó10,
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México

Así mismo y toda vez que el C. propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías deprocedencia extranjera, no contó con la documentación que acreditara la legal posesión de la
mercancía, fue motivo por el cual las mercancfas de origen y procedencia extranjera fueron extraídas
del domicilio visitado con fundamento en el artÍculo 40, fracción lll, y 4O-A, párrafo primero fracciones
l, inciso b) y lll párrafos primero y último del Código Fiscal de la Federación vigente al momento de la
visita domiciliaria y trasladadas al Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de
Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, adscrita a la
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Número de Orden: CVDO9OOOOg/tg
Expediente: CpAOgOOOtO^g

N o. de Of icio: SFCD MX/U tF / CEv CE/ o61s /2019
Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábites,
contados a partir del dfa siguiente a aquel en que surta efectos la notificacíón, a fin deofrecer las pruebas y formular /os a/egatos que a su derecho convenga.-

"Artículo t55. si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extranjera
cuya legal esfancl'a en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargoprecautorio en /os casos prewbfos en el artículo l5l y cumptiendo con tas formalidades a gue-se
ref¡ere el artfculo l5O de esta Ley. El acta de embargo, en estos casos, haré /as yeces de actafinal en la parte de la visita gue se relaciona con los impuestos al comercio exterior y /as cuofas
compensatorias de las mercancfas embargadas. Fn esfe supuesto, el visitado contará con unplazo de diez días srgluaentes a aquét en que surta efectos ta notificación de dicha acta, para
acredítar la legal estancria en el país de /as mercancfas embargadas y ofrecerá tas piuebas
dentro de este plazo. El ofrecimiento, desahogo y valorac¡óñ de lás prueoas se hará de
conformidad con los artfculos 123 y l3O det Código Fiscat de la Federación,,.,",

(El énfasis es nuesfro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el
contribuyente tenía derecho, se computaron a partir del 21 de febrero de 2018 y féneció el óe Oe
marzo de 2018, contándose para tales efectos los días 21,22,25,26,27 v 2g de fábrero de 2Olg, así
como los días 01, 02, 05 y O6 de marzo de 2018, por ser hábiles y deslontándose los días 24 y 25
de febrero de 2018, así como los días 03 y 04 de marzo de 2O18, por ser inhábiles, de conformidad
con el artfculo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente,

4.- Dentro de dicho plazo, el C. propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías deprocedencia extranjera, no presentó pruebas ni formuló alegato alguno tendiente a desvirtuar las
irregularidades señaladas en el Acta de Inicio de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
de fecha de inicio 24 de enero de 2018.

5.- Mediante oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/O216/2O19, de fecha 20 de febrero de 2Otg, esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, designó a la C. Miriam Durón pérez,
como Perito Dictaminador, en el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la
orden de visita domiciliaria CVDO9OOOOg/19.

6.- Mediante oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DqL/O22/2OIS, de fecha 20 de febrero de 2O1g, la
Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio
Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancía de origen y
procedencia extranjera, sujeta a embargo precautorio, derivado de la orden de visita domiciliaria
número CVDO9OOO0S/1&, de fecha 24 de enero de 2018, contenida en el oficio número
sFcD MX/U tF / CEV CE/D PEO/CVDOOOOs^8.
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7.- Que mediante oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/SRF/O33/2O18, de fecha 26 de febrero de
2018, la Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en
Aduana de la mercancía, sujeto a embargo precautorio, a la referida Dirección de Procedimientos
Legales

Por lo que, en términos de los artículos 155 de la Ley Aduanera vigente y 12 del Código Fiscal Federal
vigente, aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición expresa del artículo le de la

referida Ley Aduanera vigente, y en virtud de haber vencido los plazos para presentación de todo
escrito de pruebas y alegatos y no existir diligencia por desahogar, esta Autoridad:

Acuerda:

Primero.- Con fecha O7 de marzo de 2018, se tiene por integrado el expediente del Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera CPAO9OOO1O/1&, en términos de lo dispuesto en el artículo 155,
de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de
de lo dispuesto por los articulos
y artÍculo 150, párrafos tercero y

procedenc-! fanjera, el presente acuerdo por estrados, en términos
134, prffir párrafo,"f,racción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación

de la Ley Adualnera,
I

de Verificación

C'cc.e'p.- Lic. Rlcardo Rlos Gaa'- Tltular de la Unldad de Intellgercla FlnancleE de la S*Btarfa de FlmBa¡ de la Cludad de Méxlco.- pan su @mcimlento. prsentq
c'ca€.p'.Lc.P'M!flaTefe8ave|ázqueLópez'.Jefatu6deUn|dadDepartamenta|decontr|deG6t|ónde|aUn|dadde|nte||genc|aF|mnc|€ade|assreta.deF
Méxlco,- PaE su C¡mclm¡énto P6snt€.
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Número de Orden: CVDO9OOOOS/]B
Expediente: CPAO9OOOIO /.'18

No. de Of¡cio: SFCDMX/UIF /CEVCE/O616/2O18

Asunto: Acuerdo por el que se
el expediente del Procedimiento
Materia Aduanera,

declara integrado
Administrativo en

Ciudad de México, a 07 de ma rzo de 2018,

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación pof estfadpsr,

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal ahora Ciudad de México, con fundamento
en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO,
SEGUNDO V OÉCltlO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y
derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 29 de enero de 20'16; artfculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las
cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con
fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo,
fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos 2,5,9,15, fracción Vlll, 17 y 30, primer y
segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y rJltimo párrafo del Código
Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del artfculo TERCERO de los Transitorios del
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del
Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2O16;
artículos l, 3, fracción l, 7o, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV,
incisos a), b), c) y d), XVl, XX y XXXI y 92Ter, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artfculo 155, de la Ley
Aduanera vigente, y en relación con el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 24
de enero de 2018, en ejercicio de la Orden de Visita Domiciliaria número CVDO9OOOOS/'18, contenida
en el oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVDOOOOS,/18, de fecha 24 de enero de 2018, le
informa que se ha emitido el Acuerdo de fecha 07 de marzo de 2O1g, el cual señala medularmente lo
s¡guiente:
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CDMM
ctuDAD oE ¡{Éxtco

Número de Orden: CVDO9OOOO8/18
Expediente: CPAOSOOOIO¡g

No. de Of icio: SFCD MxlU tF / CEV CE/ C,616 /2019
*Primero.- con fecha 07 de marzo de 2olg, se fiene por integrado el expediente del
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera CPAO9OOOIOfiB, en términos de lo
dispuesto en el artículo lSS, de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de tas
mercancías de procedencia extranjera, el presente acuerdo por estrados, en términos
de lo dispuesto por los artículos 134, primer párrafo, fracción ttt y l,39 del Código Fiscat
de la Federación y artículo lsó, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera,"

anexo una copia con firma autógrafa del acuerdo de referenc¡a.

q
a rcía alindo

ra Ejecutiva de Verif icación
Comerc¡o Exterior.

c.c.c.e.p.- Llc. Rlcátdo Rfo! Gam'- Tltulsr de la unldod.de lntellgarcla Flmncle6 d€ la secretarfa de FlmE6 de la ctud.d de Mé¡lco,- pañ 3u oretmEnto. presenta
9jc.c.e.p..L'c.P.Marf8TeGrav€|ázquezLópéz'.J€fatuEdeUn|dadDepartamenta|decontr|deGgt|ón¿e|Junl¿a¿¿elntel¡gLnc¡a¡rmni¡en¿'ehs*réíadeF|na
Méxlco.- P8rá su Conoclmlento P6ente,

$HCIMHTANIA NH FINANUA$
UMNACI Bñ INTÉLIGENCIA F¡ruANTINRA

OSSffiMMA#¡ffN HJNOUT¡VA DH VERIFICAüIÓru NN OOMSMTIO EXTHRIOft
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CIUDAD OE }4EXICO

NÉmero de Orden: CVDO9OOOOSÍ8
Expedlentei CPAO9OOOIO/I8

ACUERDO DE NOTIFICAqIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 11:05 horas del día 07 de marzo de 2018, esta Dirección de
procedimientos Legales de la Cqordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de

Inteligencia Financiera de la SecretarÍa de Finanzas del Distrito Federal ahora Ciudad de México, con

fundamento en los artículos 16, párrafos primero y antepenúltimo de la Cqnstitución Polftica de los Estados

Unidos Mex¡canos vigente; artjculos pRlMERo, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del

Decreto por el que se-declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de

los Estaáos Unidos Mexicanos publicado en el Diariq Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016,

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl,

inciso d), TERCERA y CL¡nfA, del Convenio de iolaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,

celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Ptlblico, y el

Gobierno del Distrito Federal, con iecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015;

eláusula pRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll del

Anexo '1, de dicho Convenio, publícado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016;

artícuf os 3, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 5, 9,'15 primer párrafo,

fracción Vl¡, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración pública del Distrito federal vigente; artfculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último
párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del artfculo TERCERO de los

Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicienan y derogan diversas disposiciones del Código

Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016;

artfculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1,3;

36 Bis, primer'párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92fer, primer párrafo, fracciones ll, lV y XXVIy 92 Sextus,

primei párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal

v¡gente; artículo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y

lSé Oel Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación de los

oficios números SFCDMX/UIF/CEVCE/O615/2O18 y SFCDMX/U\F/CEVCE/O616/2O18, ambos de fecha

07 de marzo de 2018, a través de los cuáles se háce del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera consistente en Caso Único: 24 piezas de teléfono
celular, tablet y tableta, usados, varias marcas, varios modelos, varios tipos y sin tipo, de origen y
procedencia extranjera, los oficios mediante los cuales que se declaró integrado el expediente

administrativo número CPAO9OOOIO/I8; en virtud de que de$qparegió después de inicia.das las

facultades de comorobac¡ón y en conseguencia no señaló domlqilio o?ra ofr v recibir notificaciones.
ref

estradoa, fijándose los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal

con dom¡cilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrfcola Oriental, C.P' 08500, Delegación

lztacalco de esta Ciudad.

Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica
es: www.finanzas.cdmx.gob.mx.---

Atentamente
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Mtr Wñ Aníbal Soto Vázquez
Dire Procedimientos Legales.
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" cluoAt pE lilÉx160

Número de Orden: CVDO9OOOOS/I8
Expedlente: CPAO9OOOIO^8

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las ll:1O horas del día 07 de marzo de 2O18, esta Dirección de
procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de

Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas del Distrito Federal ahora Ciudad de México, con

fundamento en los artículos 16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos vigente; artlculos PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del

Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016,

artlculos 13y14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl,

inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,

celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, y el

Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la

Federacíón el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015;

Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll del

Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016;

artÍculos 3,94y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federalvigente; artfculos 2,5,9,15 primer párrafo,

fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la
Administración Prjblica del Distrito Federalvigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último
párrafo del Códígo Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del artlculo TERCERO de los

Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan dlversas disposiciones del Código
Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016;

artículos 1, 3, prímer párrafo, fraccíón l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3;

36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV y XXVIy 92 Sextus,
primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal

vigente; artfculo 150, cuarto párrafo de ta ley Adu¡anera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y
139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:-------------
La notificación de los oficios números SFCDMX/U|F/CEVCE/O615/2O18 y
SFCDMX/U\F/CEVCE/O6'16i2O18, ambos de fecha 07 de marzo de 2018, a través de los cuáles se hace del
conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancla de procedencia extraniera'
consistente en Caso Único: 24 piezas de teléfono celular, tablet y tableta, usados, varias marcas,
varios modelos, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, el acuerdo y el oficio por
los cuáles se declaró integrado el expediente relacionado con el Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera número CPAO9OOOIO/18.-------
Se tendrá como fecha de notificación el dfa 03 de abril de 20'18, es decír, el décimo sexto día siguiente al

día en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a

partir del día 07 de marzo de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince dfas a partir del día 08
de marzo de 2Olg al 02 de abril de 2018, tomándose en cuenta los dfas 08, 09, 12,13,14, 15, 16,20,21,22,
23, 26,27 V 28 de marzo de 2018, así como el día 02 de abril de 2018, por ser hábiles y descontándose
los dfas 10, 11, 17, 18, 19,24,25,29,30 y 31 de marzo de 2018, asf como el O1 de abril de 2018 , por ser

::T:ll:.:_*_:_::i_1T::_L:::.:i_1',_:::l:_l:..T1.:_:133^!i,:::' *_i1.:-:L:::-:l.1t l3.lll?-::---:----:-::
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Direct dg-Pfoced i m ientos Legales
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CIUOAD DE MEXICO

Orden No.: CVDOSOOOOS/I8
ExPedlente: CPAO9OOO1O^8

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

CONTRIBUYENTE: C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCÍA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
DoMtclLto DoNDE sE REALtzó cALLE sAN pABLo, ENTRE EJE 1 oRIENTE ANILLO DE clRcuNVALAclóN Y

LA VISITA DOMICILIARIA: ESCUELA MEDICO MILITAR, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 06010'

DELEGACIÓÑ CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO.

I

PAMA N":
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

cPAO900010/l8
A srcó lqx/ul r'/ c1v cE/ oals / 2q¡18 Y sFcDMx/u tF / cEv cE/ 0,616 / 2018 AM Bos

DE FECHA 07 DE MARzo DE 2018, ¡ rnaVES oÉ r-OS CúAr-es Se oecunÓ
TNTEGRADO eu eipeOIeNTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO

ADM|N|STRATIVO EN MATERIA ADUANERA NtiUeRO CPAO9OOOIO^8.

EL SUSCRITO CUITIAXUEC Er'¡fEEL SOTO VAZOUEZ,. EN ¡II CERACTEN DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

;-Eü;cióÉo:rñié]éñ EJEculvA or venrrróÁó-óñ or coMERcro EXrERtoR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

rNrELrGENcrA rr¡ra¡¡creñe*óÉ ie ieóniiÁnÁ oe FTNANZAs DE LA cruDAo oE vÉxtco, slENDo LAS 11:15 HORAS

DEL DfA 07 DE MARZO DE 2018, HAGO CONSTAR aUE UNA VEz OUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE OUINCE

ofes xAeILeS coNSEcUTIvos, corurANDosE PARA TALES EFECTOS EL PLAZO DE QUINCE OíES E PARTIR DEL DfA

08 DE MARzo DE 2or8 AL 02 DE ABRIL DE zoü, io¡rÁr.rDosE EN cuENTA los of¡s 08, 09,12'1s,14,15'16,20,21,

22, 2s, 26, 27 y 28 DE MARzo DE 2ors, ñi ;óúo-EL bfA ót DE ABRTL DE 2018, PoR sER xÁglt-Es v

OESCO¡¡TANDOSE LOS Of¡S tO,ll,17,18, 'tg,zl,ZS,29,30 Y 31 DE MARZO DE 2018, ¡SlCOMO EL Ol DE ABRIL DE

2o1s, poR sER TNHABTLES, DE coNFoRMTDAé-Có¡r Lt-¡nirc.ur-o ü'óeiééorób rrscar- DE LA peoeR¡ctót't

vrGENfE y srENDo auE EL 03 DE ABRrL DE'iorg, sERA eu oÉcrvo sEXTo of¡ stcuteurE AL DIA EN ouE soN

FrJADos, EL AcuERDo y coNsrANqAS DE ñóirirc¡éroñ óon es1ñÁoos, esf coMo Los oFlclos NÚvenos

sFcDMx/ufF/cEvcezóeiszzorl i srcó¡lvuirzcevée/oarc/zo,t8, AMBOS DE FECHA 07 DE MARZO DE 2018,

DrRrGrDo AL c. pRoprEiÁmo, posaeDoR y/o iEHEooir DE LA uEncancfa DE PRoCEDENCIA EXTRANJERA, A

;ñri;lió;ói cu¡lÉl'ie'óicln-no },¡rlaneoo EL EXPED|ENTE DEL pRocEDrMlENro ADMrNlsrRArrvo EN

MATERTA ADUANERA; i-o ¡¡liEnóñ, Éñ iEnvrñoi oEl ¡nrfcuLo 1so, pARn¡ro rERcERo,Y cuARTo DE LA LEY

ADUANERA Er..¡ vreon-i ef Ánricur-o lg¿, pRrMEñ pAnn¡ro, pn¡ccróN nr y 139 oeu cóotco FlscAL DE LA

FEDERAcTóN VTGENTE; ES Morvo poR EL cuÁl'nEirnÁRE óE Los esrneoos DE LA cooRDlNAclóN e¡Ecuttve

DE vERtFtcActóN DE coMERcto EXTERIoR, el ÁcuEnoo y coNsrANctAs DE lorlrlc¡clÓN PoR EsrRADos DE

rós óeiciólñrluños sFcDMx/utFlcevcl/oús/zol8 y sFcDMx/utF/cEvcE/o616/?9.18, AMBos DE FEcf{A 07

DE MARzo DE 2o1B; oFrcros ouE soN er¡¡bos, ¡s óo¡¡o eu aóuEÉoo DE NortFtcAcló¡¡ en Los clrADos

Éiri¡Áóós óil-óiÁ 07 DE MARzo oe zore, Lós cuAr-Es sEnAN REIRADoS el of¡ 04 DE ABRIL DE 2ol8'

:.::.:lL"::.-"-il1ll-?.:::1y:-Y:.-i9.ll!.'.i.?:-::.9:-?-: iTl:.?-1-1.0-1?:::::::::::::::::::-::::::::::::::::::::::-:::::::
'---------coNsTE--------

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

TESTIGO
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TESTIGO
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